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Comunicación Bancoomeva Oficio No.1254/2021

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbancoomeva@coomeva.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 No se puede verificar la firma digital de este mensaje. Este mensaje tiene una firma digital que no se ha comprobado porque la extensión de S/MIME no está instalada. Póngase en contacto con su administrador de TI para instalar la extensión.
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Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

Señores 
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA  
j03admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:         Oficio No. 1254/2021 
        
 
Cordial Saludo, 
 
BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su
comunicación citada en la referencia. En atención al mencionado
requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo PDF que contiene
respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del
Oficio. 
 
Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos
que cualquier comunicación relativa a órdenes de embargo y/o
desembargo, podrá ser remitida a nuestro correo electrónico institucional
embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado físicamente a la
dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 
 
Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la
respuesta, por favor ingresar al vinculo superior enviado en este correo
“haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el PDF (acceder a través
de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 
 
 
Área Operaciones Captaciones 
Bancoomeva

 

 
 

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. 
Por favor no intente responder a este mensaje ya que este buzón de correo no es revisado por ninguna persona.
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Radicado interno No  206655 

Santiago de Cali, 10/11/2021 
 

 
Señor(es) 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

j03admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Marta-Magdalena 
 

Asunto    : Respuesta a Oficio N° 1254 /2021 
Demandante /Ejecutante : MARIA INMACULADA JOYA CARO 
Demandado /Ejecutado  : E.S.E. Hospital Local de Remolino  

Radicación   : 47-001-3333-003-2013-00442-00 

 
Respetado señor(a) 

 
Me refiero a su Oficio de Embargo No. 1254 /2021 del 5/11/2021 radicado en nuestras dependencias 
el día 5/11/2021 librado dentro del proceso de la referencia. En atención a la orden impartida por su 

despacho, nos permitimos informar lo siguiente: 
 

Se determinó que E.S.E HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO MAGDALENA, con identificación N° 
819001235, es titular de productos financieros con BANCOOMEVA. No obstante, ponemos a su 
conocimiento que la cuenta de Ahorros N° 623601 incorpora recursos provenientes del Régimen 

Subsidiado a nombre de las Entidades Promotoras de Salud, siendo por ende de carácter 
inembargables conforme al artículo 25 de la Ley 1751 de 2015. Por otro lado, En ese orden de ideas, 
atendiendo el procedimiento dispuesto en el parágrafo del artículo 25 de la Ley antes mencionada,  

nos abstenemos de aplicar la medida, sin perjuicio de que su despacho disponga una excepción 
legal que haga viable la retención de los recursos depositados en las cuentas.  
 

Se adjunta certificación para lo de su información. 

 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.  

 
Atentamente, 
 

 
________________________  
MARLY JOHANA ANDRADE 
Área de Operaciones Captaciones 
Bancoomeva S.A. 
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